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ACTO O CONTRATO: | 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES : ” " 

20 DE MARZO DEL 2019, (8:52) 

  
       

  

   

     
       

   

  

     

  

      

      
         
  
                
  
        

  

  

  
  
    

¡ PS Z cn E EEN 

Í persóna Tipo intervinténte... : A nactonafsos 7 Caliad - ' , o -: identidad >>. | identificación 
ORELLANA ORTEGA MARIA "1FOR 3Us PROPIOS o ECUATORÍA ! Nataral AURA DERECHOS , CÉDULA o «Joo17269755- NA CEDENTE 

4 ANN " y " 

! ORELLANA ORTEGA MARIA POR SUS PROPIOS % : ECUATORÍA | Natural | os - Iberechos CÉDULA o915326282 lua CEDENTE 

! Persona” Nombres/Razón social. E * Tipo interviniente 
l . . . = , 

A POR SUS PROPIOS Natural [ORTEGA ZUÑIGA MARIA LUISA. DERECHOS 

h [USCACON 

o Provincia. a : 7 
IA 

! NSTAVAS . NARCISA DE JESUS ; 

1 

¡ 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: E ¡ 
Í CESIÓN DE DERECHOS DE CUOTAS MEREDITARIAS DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA EXPORTADORA E WFORTADORA l 
[OB JETO/OBSERVACIONES: AY JS.A. QUE OTORGAN LAS SEÑORAS MARÍA LAURA ORELLANA ORTEGA: Y MARÍA JOSÉ ORELLANA ORTEGA A l 

- [DE LA SEÑORA MARÍA LUISA ORTEGA ZÚNICA 
FAVOR 

  [JCUANTÍA DEL ACTO O 189.33 H CONTRATO;     
  

  

  
NOTARIO(A) ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN NOBOL 

Al Pay Monet Codina G 
NOTARIA | VELICANTÓN NOBOL 
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NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTON NOBOL 

ABOGADA 11 
ROSA MONSERRATE 

4 CADENA =p 2 

13 

o
.
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    Código numérico secuencial 
  

io EI . _ a 
ES E ; E 

CESION DE DERECHOS, DE, CUOTAS. HEREDITARIAS: e 

LAS ACCIONES DE.LA. COMPAÑÍA: EXPORTADORA E” 

IMPORTADORA; ¡ANY JSA. - 

  

OTORGANTES: MARÍA LAURA ORELLANA ORTEGA Y e a 

o _MARÍA, JOSÉ: ORELLANA:ORTEGA 

A FAVOR DE; .MARÍA LUISA-ORTEGA ZÚÑICA: 

- .. CUANTIA:US$169.33: ' 

¿ DÍ: DOS.COPIAS-" :- 

En la ciudad Narcisa de Jesús. del cantón Nobol Provincia del o 

MONSERRATE. CADENA; + INDARTE,: NOTARIA: TITULAR ao 

PRIMERA, DEL. CANTON. ¿NOBOL.,, :comparecén «con plena 

capacidad, “libertad: Ye onocimiento,. ala: «celebración de ta Ñ 

    

presente. a , escritura, ,Por, una. parte;.en: calidad'de ceden
tes, las] 

RÍA LAURA. ¿ORELLANA ORTEGA, quién 
declára 

48. «estado. civil. .casada;: «ejecutiva; '
tel toño 

  

señoras    

  

    

ser ecuatori 

celular número cero nueve. nueve.cuatro: cuatfo* 'ochio' uno' dl q 

  

dos cua o, -P 

ORELLANA O ORTEGA, - -quien;. declara" set ecuatoriana, he E 

estado, civil Casada, ejecutiva, teléfono; celular número” “qero 

nueve, ocho, cinco, quatro ocho: cero:riueve. cinco nueve; por sus 0 

  

  

derechos, teléfono celular. cero:nueve nueve siete: ocho: tres uno” 

_ No, ESCRITURA ..:: 00. 2) ZOISO92SOODPDOSIA pa E): 

de hos; y. ¿Por otra parte, en: cálidad:de' cesioriaria, la” o 

señora MARÍA, LUISA, ORTEGA: -ZUÑIGA, quien declara' ser” 2 

ecuatoriana, de, estado. -Civil viuda, «ejecutiva; por: sus: “propios AN 

   

  
  

  
444 

NOTARIA | DEL L CANTÓN NOBOL 

|
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seis uno tres. LaS. comparecientes declaran” ser: mayores de 

edad, domiciliadas en la Ciudadela La Puntilla, Avenida Primera 

número ciento veintinueve y calle: Tercera Oeste, “del cantón 

Samborondón; de tránsito pof'esta' ciudad, hábiles en “derecho 

para contratar y contraer. obligaciones; a quiénes. de conocer 

doy fe, en virtud...de:.: - haberme --exhibidos sus “cédulas de 

ciudadanías y.. certificados:'.de-- “votaciones ' “cuyas copias 

fotostáticas. debidamente" certificadas”: por mi; y autorizándome 

de conformidad con. el: articuló-* 'sétenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de :la*Idéntidad* y “Datos Civiles, a la 

obtención de:su información en el. registro Personal Único, cuyo — 

custodio es la Dirección:General de: Registro Civil, identiñ icación o 

y Cedulación. «a. través del: :convenió: «súsérito" con esta Notaria | o 

  

que agrego:a ¡esta «escritura: COMO” dócumientos habilitantes. 

Advertidas las, comparecientes. por: 'imbla Notañá de los efecios y 

resultados de. esta. escritura. de 'CESIÓN-DE' DERECHOS DE 

CUOTAS. HEREDITARIAS; asi: cortio''exáminadas que fueron” s 

en forma: aisladas: ¿y "separadas' ¿de * qué * “comparecen: a . 

otorgamiento. de esta; escritura: sin coacción, aíenazas, Aemor o 

reverencial, ni promesa .o «seducción; me piden” que eleve. a 

escritura. «Públicas, las siguiente:::minutá:" "SEÑORA ' NOTARIA: o 

Sirvase incorporar. en el*Protocólo-de' Escritúras' Públicas á sun 
    

cargo, . una; de: cesión.de: derechos de' cuotas heréditarias de. = o o 

acciones de. la; compañía: EXPORTADORA E' IMPORTADORA Dl O 

AYJSA,, que; 'otorgamos al: tenor: delás: “Siguientes dléusulas: 

CLÁUSULA. PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen ata 

celebración. de: la. presente: escritura, por'una parié, én calidad 

de CEDENTES,. .las. señoras: MARÍA" LAURA ORELLANA 

PR 
Pi 

 



  

ORTEGA, 'por:sús:- propiós'' derechos," y :MARIA LOSE 
ORELLANAcORTEGA;:por sus: propios derechos, y,:Pot tra 

parte; .lai:SeñoráMARÍAFÉUISA ORTEGA ZÚÑIGA;por-:sus” 

própios y “personales::derechos;'eh calidad :«de«CESIONARIA.: 

CLÁUSULA-SEGUNDA:ANTECEDENTES::a)'El'señór JOSÉ: 

VIRGILIO::ORELLANA: JARA, «fue. “propietario: de.CIENTO] 
SESENTA: Y NUEVE: MIL TRESCIENTAS TREINTA: acciones 

ordinarias: yn nominativás;de. valor. nóminal de un dólar: de: los. 
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EXPORTADORA E AMPORTADGRA AYJSAs ica | 
sé constituyó «mediante: escriturá:: pública autorizada “ante::el. 

fu
mo
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NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON NOBOL 

ABOGADA 
ROSA MONSERRATE 
CADENA INDARTE 

pe
ne
 

¿
e
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el
 

Doctor Carlos: Quiñónez: Vélázquez, Nótafio Público del cantón; 

pa
a 
4
 Guayaquil; el. veihtisisté-demarzo de: mil novecientos ochenta y 

nuéve,:e*inscritasen'el: Registro» Mercantil:del -cántón:Durán; el; - |. ju
e,

 
+
 

quinicé'dé junio" dé.mil novécióntos ochenta y nuéve.:b) El: señor 

JOSÉ :VIRGILIOORELEANA:JARA;+falleció enla: tiudad. de | 

Guayaquil él día" dieciocho de mayo-del:añó dos mil-diecioócho,| ' 

fuecasado:cori la señora: MARÍA LUISA:¡ORTEGA ZÚÑIGA; con : 
quien:procréo-dos hijas: MARÍA:LAURA-ORELLANA:ORTEGA! | 

y -MARÍAJOSÉ''ORELLANA* ORTEGA; los” mismos: que |” 

obtuvieron: la: posesión eféctiva:de 'las-acciones ántes referidas: : I
S
 
A
 

=
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22 de: «aquél; :según: -consta''del:.:acta: “de: «Posesión. “Efectiva: 

23  autorizada'por:lá Abogada: Rósá Monserrate:Cadena:Indarté; '- ¡E : 

24 — Notaria*Primera:del cantón-Nobol,.cón: fechá 'quinos: de-enero pt 

25 del “año:'+dos “mil diecinueve?”c):-En:> las Junta “General. po 

26 Extraordinaria: de-¿Accionistas: de--la' :teferida'*< compañía; en   27  sesión::celebrada” eli díai-siete:de” marzo” del”'áño” dos: mil" 

28 — discinueve;-se'resolvió:«La-cesión de: OCHENTA Y.CUATRO* '   
  
NOTARIAL DEL CANTÓN NOEL 

o
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ACCIONES* ¿CON . SEISCIENTAS:::SESENTA:Y .¿CINCO:; 

MILÉSIMAS .DE:ACCIONES;; que: le«:corresponde:á: MARÍA: 

JOSE: ORELLANA ORTEGA Y:'MARIA: LAURA+ORELLANA: 

ORTEGA;: respectivamente como.herederas.- del: señor «JOSÉ, 

VIRGILIO:: ORELLANA: «JARA;<a: favor.¿de:¿la:señora..MARÍA: 

LUISA- ORTEGA. ZÚÑIGA,:de nácionalidad:. ecuátoriana;::la. 

misma:.que es de.un valor nominal de:un dólar. de los:Estados: 

Unidos: de:América.: Todo: Jo-cual:fue:aprobado:por unanimidad: 

por la .Junta:. General .de «Accionistas; de :EXPORTADORA:E: 

IMPORTADORA-A Y J S.A..-TERCERA:DE LA CESIÓN: Con: 

tales: antecedentes;: las:.señoras; MARÍA: LAURA «ORELLANA: 

ORTEGA y. MARÍA, .JOSÉ ORELLANA .ORTEGA,:en calidad: 
de - herederas «de: «su. :señor-.«padre,.. don. JOSÉ:. VIRGILIO: * 

ORELLANA-JARA;-ceden:a:favor:de:la: señora. MARÍA: LUISA- . 
ORTEGA, ZÚÑIGA; CIENTO: SESENTA: Y ¡NUEVE:ACCIONES: 
CON -TREINTAY TRES: centésimas:de ¡acciones ordinarias. y.. 

nominativas:.que..poseíasen:la:compañía EXPORTADORA:E : 

IMPORTADORA;/A | 
tienen. fecibidóel. précio;de:lá.refefidácesión «de: manos.de. la. 

  

JAS/A.¡ declarando, las: Cedentes:: que: 

  

Cesionaria:a su entera:satisfacción;.no teniendo reclamo.alguno. 

quehacer por: tal: concepto.:Por.su:parte, la.Cesionaria: declara. . 

que acepta-la refetida cesión. de la.cuota: hereditaria que: recae: 

sobre-.las::referidas'.«acciones ordinarias: y .nominativas::de:: un: . 

dólar. delos Estados: Unidos. de.. América; y que-.la«misma: la: 

paga con dinero de su:propio peculio:.Agregue usted, señora: 

Notaria,...las «demás. ..cláusulas.. de.: estilo. mecesarias-:para «el: -. «* 
3 > 

perfeccionamiento: de: la: presente:.escritura.. (Hasta: .aquí::la: . *.. 

minuta. que queda:eleváda a escritura pública,:la misma quese: - :*



  

po 
Tomala: pola el e Secretario quien: informa que ta. moción debe. votarse de inmediato y que los votos blancos y 
des abstenciones se sumarán a: la mayoría Jé votos simples. 

    

    

A favor de la moción. 
A favorde a 

A'Tavor de la moción 
A favor de la CA * 

  

  

E sE | 
Las. las asistentes. 

  

  

  

  

        

  

SECRETARIO - 

  a as e 
ANTAS Ue INACTS ADA  



3 

        

      

a onvocátoria y resuelven nstalarse en “nta Genera 
tud: de halafag" presente el 100%:del. a AS 

  

   

  

       

  

    
  

  

  

    1390% 
  

    

  13.90% 
  

  

  

   
32.20%. 
  

  

   

¿NN 100%       

  
  

   faúi Pablo. Zi ss 

“Ortega, -herederas del 
Zúñiga. 

La Presidenta ordena setrate elúnico punto del orden del día: - . ] 

Se concede la palabra: a la. señora María José Orellana Ortega, quien manifiesta la cesión de derechos! de 
acciones realizan a favor dela señora María Luisa Ortega Zúñiga. El accionista eleva, a moción. la propuesta: 

Presentada la: moción, la Presidenta consulta. a los accionistas si existe alguna sugerencia" «obre la moción 
expuesta u otra moción állemativa para ser considerada. 
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¿7 Dirección General de Registro Civil, 
4% Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

    

   

   

   
   

    

Número único de identificación: 0917269755 

dl , Nombres a del. ciudadano: ORELÉANA ORTEGA. MARIA. LAURA 

  

7 Condición del. cedulado: CIUDADANO: 

“Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILITARQU! 

  

Fecha de nacimiento: :30 DE DICIEMBRE DE 1991. 

      . CUATORIANA .   
  

  

de Instrucción: BACHILLERATO” 
    

Ál Profesión: ESTUDIANTE 2 

  

_ Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: MENDIETA CIFUENTES 'JAIME ALBERTO: 00 

    
-Fecha de Matrimonio: 6 DE AGOS 

“Nombres: del padre ORELLANA JARA JOSE 

. "Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

Nombres 9 a máére: ÓRTEGA ZUÑIGA MARIA LUISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha: de expedición: 13 DE AGOSTO DE: 2018 

o Condición de donante: si DONANTE: « 

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2019 

Emisor: TERESA MERCEDES RODRIGUEZ VILLAMAR - GUAYAS-NOBOL-NT 1- GUAYAS - NOBOL.     
N” de certificado: 198-207-76554 ¿ : 

1936-20 AM Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y cosa ise 

Documento firmado electrónicamente ARIA | Mercat CAN 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhittps:ifvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 4) ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desda el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineagrogistrocivil.gob.ec 

os     

     
TON. 109 de





     

    

lis Dirección General de Registro Civil, 

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ua Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILRROCAF VERTE | , 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1988. 

Nacionalidad ECUATORIANA 

| td. Sexo: MUJER o 

po | _instrucción: BACHILLERATO 

y > Profesión: EMPLEADO PRIVADO E 

    

   
- Estado Civil: CASADO - 

    

   

- Cónyuge: ALVARADO BAUTISTA EYRÓN LsERTO E 

«Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 E l po 

  

   

  

lombre: del padre: ORELLANA JOSÉ : 

  

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

| Nombres de la madre: ORTEGA MARIA i 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de: expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada ala fecha: 20 DE'MARZO DE 2019 

- Emisor, TERESA MERCEDES RODRÍGUEZ VILLAMAR - GUAYAS-NOBOL-NT 4 - GUAYAS - NOBOL . 
ln 

I 
l 

+ Condición de donante: si DONANTE | 
. | 

| 
| 

| 
| 

|   

  

   

  

N' de certificado: 195-207-76511 q ] Es RS 
ÑO 

o | O ota 
$-207-7 Director General del Registro Civil, oniación  CAREROODEL CANT 

Documento firmado electrónicamen AAA AAA 

        

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enhttps:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a ta LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafifregistrocivilgob.ec
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REPERÉNDOA 
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ORTEGA MARIA 
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>OTOCOPIA DEL GRIS 

  

308 ME FUE EXHISIDO. 

    

   

   

PEE E e 

  

   o Monserrate Cadena T 
¿y CorFIÓN NOBOL 

y» 
boa ex 

  

       

      

   

— UEM 

   



e   

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
za Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 

: CN - E- 

Número único d de identificación: 0100489152 

¿Nombres del ciudadano: ORTEGA ZUÑIGA MARÍA LUISA. : 

     

    

   

Condición: di 

  

¡cedulado: CIUDADANO: 

  

! to: ECUADORIAZUAYIEL PANEL PAN. dE     

  

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO: DE 1947 | 2] 
. | 

| 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  le . Instrucción: BACHILLERATO 

AY Profesión: QUEHACER. DÓMESTICOS:- 

  

Estado iy MUDO. 

- Cónyuge: ORELLANA JARA JOSE. NIRGILIO + 

  

Nombres del padre: ORTEGÁ ROGERIO 

.- Nactónalad: ECUATORIANA : Po Se ñ . > e o 

_ Nombres de. la madre: ZUÑIGA ANA. - | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fech de expedición: 2 21 DE MAYO DE 2018. | o 

- Condición de donante: Si DONANT E 

"- — Información certificada a la fecha: 20 DE-MARZO DE 2019 * 

Emisor. TERESA MERCEDES RODRIGUEZ VILLAMAR - GUAYAS-NOBOL-NT 1-GUAYAS - NÑOBOL  * 
Ae. 

  

  

N” de certificado: 194-207-78442 2 

Ledo. Vicente Taiano G. 
194-207-76442 Director General del Registro Civil, Identificación y C 

    

  

  

Documento firmado electrónicamente NOTARIA J_DEL CANTÓN? 108) | 
| 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https:ifvirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Wigentia Cel SOCUMENIO 1 Varaación O Y mes gesas el día «e su emisión. En caso de presentar moonvententes con este documento escrida e entmesimregistrocivit.gon.ec ' 

1 
1   

 



      

  

  

       

  

CERTIFICADO. DE VOTACIÓN 
4 AORPSERERO 23. 

  

  

     

     

     

      

   

    

. INSTRUCCIÓN ¿e HECERÉNDIRA BACHILLERATO Y EGNIMTA 
POBLAR 2073 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

    

GUAYAQUIL 
"2018-05-21 * 

; - FECHA DE EXPIRACIÓN. > 
: 2028-0521 - . A TON 

  

: “CORP. REG. “Cel DE CUAQsi . : 

IDECUOY 004891 XP E<C<<<<<eeeeos 

"4708142 F2805210ECU<<<<<<<<<<<6 

ORTEGA <ZUNXXIGA<<MARIASLUISA<< ' 

  

       

ES FOTOCOPIA DEL ORIGINAL... 
QUE ME FUE EXRIBIDO 

  

A ZA 
LEÍ q ss nos 

ve, Rosa Monserrate Cadena l.-: 
“(VAR “QIMERA Vf. CARTÓN NOBO! 
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NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON NOBOL 

ABOGADA 
ROSA MONSERRATE 
CADENA INDARTE 
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cincuenta. Y uno del Foro de. -Añogados, d del y Conseje 
DEA E 

escritura se: observaron los preceptos legales que eh 

requiere; y, leída les fue por mí, la Notaria, a las. 

comparecientes, aquellas se ratifican en la aceptación. de su. 

contenido y firman conmigo en unidad de'acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la “presente escritura, de todo lo cual 

DOY FE. 

MARÍA LAURA ORELLANA ORTEGA 

C.C. can 3643199 

  

   
MARÍA LUISA ORTEGA ZÚÑIGA 
CO. oro Y ria Z 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD NARCISA DE JESÚS DEL CANTÓN NOBOL, EN LA 

MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- LA NOTARIA.- 
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